
A Despacho el proceso VERBAL EXISTENCIA SOCIEDAD DE HECHO, para proveer 

sobre el escrito mediante el cual el apoderado judicial de la demandada NOHEMY 

QUIRA IDROBO aporta poder y solicita se tenga por notificada por conducta 

concluyente. Se informa que se verificó en la página 

sirna.ramajudicial.gov.co/paginas/Certificado.aspx, sobre la vigencia del abogado 

DERIAN ALEJANDRO FLOR RODRIGUEZ y se sube el certificado a la ficha del 

expediente. Santiago de Cali, 4 de octubre de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA  

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad- 76001310301020230013100 
 

I. ASUNTO 
 

El presente proceso VERBAL EXISTENCIA SOCIEDAD DE HECHO instaurado por 

LUZ ADRIANA GUTIÉRREZ ÁLZATE contra CARLOS NOÉ QUIRÁ Y NOHEMY 

QUIRÁ IDROBO, con el fin de resolver sobre el escrito mediante el cual el apoderado 

judicial de la demandada NOHEMY QUIRA IDROBO aporta poder y solicita se tenga 

por notificada por conducta concluyente, por lo que, el juzgado, 

 

DISPONE 

 

1. RECONOCER personería al abogado DERIAN ALEJANDRO FLOR 

RODRIGUEZ, identificado con cedula ciudadanía No. 1143981511, expedida en 

Cali y T. P. No. 363445 del C S. J., para actuar como apoderado judicial de la 

demandada señora NOHEMY QUIRÁ IDROBO, de conformidad a los términos 

del poder otorgado. 

 

2. TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada NOHEMY 

QUIRÁ IDROBO, de todas las providencias que se hayan dictado en este 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda, el día que se notifique la 

presente providencia, en los términos previstos en el inciso segundo del artículo 

301 del CGP. 
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3. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 
 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8e3662dd6be9d15c6def4107a9a1b8eebc73796875a669320d28bd6c983b905

Documento generado en 04/10/2023 11:45:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


